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PARTEJFICÍAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad -en su importante 
salud.

(De la Gaceta itúm. 12I.J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. I., y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de lo 
civil de la Comisión general de 
codificación;

S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto hijo D. Alfonso 
XIII (q. D. g.), se ha servido apro
bar la siguiente instrucción para la 
ejecución de los artículos 77, 78, 
79 y 82 del Código civil sobre ins
cripción de matrimonios canónicos 
y sentencias de nulidad y divorcio 
de los mismos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1889.—Ca
nalejas y Mendez. — Sr. Director 
general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.

INSTRUCCION
para la ejecución de los articulos 77, 78, 

79 y 82 del Código civil, sobre inscrip
ción de los matrimonios canónicos en 
el Registro civil, y sentencias de nuli
dad ó divorcio de los mismos.

Art. l.° La inscripción de los 
matrimonios canónicos se verifica
rá en la oficina del Registro civil 
en cuya demarcación esté enclava
da la parroquia de que sea Párroco 
el Sacerdote que, por sí ó por me
dio de delegado, lo haya autori
zado.

Art. 2.° El matrimonio m arti
culo mortis contraído por milita
res en campaña fuera del territorio 
español, ó los contraidos en alta 
mar, se inscribirán en la oficina 
del Registro en cuya demarca
ción tenga domicilio conocido el 
marido, ó en su defecto la mujer. 
Si ninguno de ellos tuviese domi
cilio conocido, se inscribirá el 
matrimonio en el Registro de la 
Dirección general.

Art. 3.° Los funcionarios en
cargados de dicha oficina extende
rán las inscripciones con arreglo 
álas formalidades establecidas en 
la ley del Registro civil y en la 
presente instrucción, sin que pue
dan suspender ó negar la inscrip
ción de los matrimonios ni la 
transcripción de las partidas sa
cramentales en su caso.

Art. 4.° Los encargados del 
Registro conservarán en legajos, 
y en la forma que previenen los 
artículos28 y 29del reglamento del 
Registro civil, todos los documen
tos, comunicaciones y escritos re
lativos á los matrimonios canóni
cos de cuya celebración se les ha
ya dado aviso en debida forma, ó 
cuyas partidas hubieren sido 
transcritas.

Art. 5.° Para cumplir lo dispues
to en el art. 77 del Código civil, los 
contrayentes darán aviso al Juez 
municipal con veinticuatro ho
ras de anticipación, por lo menos, 
del dia, hora y sitio en que han 
de celebrar matrimonio canónico. 
Este aviso se extenderá en papel 
común, se firmará por los contra
yentes, y si estos ó alguno de ellos 
no pudiere, por un vecino á su 
ruego, y se redactará en los tér
minos que marca el formulario A. 
Podrán presentar el escrito de avi

so los contrayentes, cualquiera de 
ellos, ó sus respectivos mandata
rios, aunque el mandato sea 
verbal.

Art. 6.° El Juez municipal, ó el 
que hiciere sus veces, entregará 
el oportuno recibo al presentante, 
y si no lo hiciere incurrirá en una 
multa que no excederá de 100 pe
setas ni bajará de 20. (Véase el 
formulario 5.) Al mismo tiempo 
designará el funcionario que, por 
delegación suya, haya de asistir 
á la celebración del matrimonio, 
si él no pudiere por cualquier 
causa llenar este deber, y lo co
municará al nombrado con la de
bida anticipación para que pueda 
asistir.

Art. 7.° El Juez municipal po
drá delegar sus funciones para la 
asistencia á la celebración del 
matrimonio en cualquiera de las 
personas siguientes: las que por 
razón de su cargo le sustituyan le
galmente en caso de vacante, au
sencia ó imposibilidad; el Fiscal 
municipal y su suplente; el Secre
tario del Juzgado y su suplente; 
un Notario del distrito; el Alcalde 
del barrio en cuya circunscripción 
haya de verificarse el matrimonio; 
cualquiera otra persona que me
rezca la confianza del Juez muni
cipal.

Art. 8.° Acreditado el aviso al 
Juez municipal con la presentación 
del recibo, la falta de asistencia 
del mismo ó de su delegado no será 
obstáculo á la celebración del ma
trimonio canónico y transcripción 
déla partida sacramental, con ar
reglo al art. 77 del Código civil.

Art. 9.° Una vez terminada la 
celebración del matrimonio , el 
Juez municipal extenderá la opor
tuna acta en el libro correspon

diente del Registro, si lo llevase 
consigo, y en otro caso en una hoja 
suelta de papel blanco, en la cual 
hará constar las circunstancias si
guientes, en vista de los datos que 
los contrayentes deben suminis
trarle previamente:

1. a El lugar, dia, hora, mes y 
año en que se ha efectuado el ma
trimonio.

2. a El nombre, apellido y ca
rácter eclesiástico del Sacerdote 
que lo hubiera autorizado.

3. a Los nombres y apellidos pa
terno y materno, estado, naturale
za, profesión ú oficio y domicilio 
de los contrayentes.

4. a Los nombres, apellidos pa
terno y materno y naturaleza de 
los padres, expresando si los con
trayentes son hijos legítimos ó na
turales.

5. a Los nombres, apellidos y 
vecindad de los testigos.

También se hará mención , si 
constare: primero, del nombre y 
apellidos, edad, naturaleza y pro
fesión del apoderado, si el matri
monio se celebrare por poder, y la 
fecha, lugar y Notario ante quien 
se otorgó; segundo, de la fecha de 
la licencia ó solicitud de consejo 
exigida por el Código civil cuando 
proceda; y tercero, cuando uno de 
los contrayentes fuere viudo, del 
nombre y apellido del cónyuge 
premuerto, y fecha y lugar de su 
fallecimiento.

Firmarán el acta los contrayen
tes y los testigos, y por el que no 
pudiere, otro á su ruego, y el Juez 
municipal. (Véase el formulario C )

Art. 10. Además de las circuns
tancias enumeradas en el artículo 
anterior, podrá consignarse en el 
acta, si los contrayentes lo solici
taren, las mencionadas en los nú



meros l.°, 9.° y 10 del art. 67 de la 
ley del Registro civil, bastando 
para ello la sola declaración de 
aquellos, salva la expresada en el 
núm. 9.°, la cual deberá justificar
se con los documentos que exigen 
la ley del Registro y su reglamen
to. Los Jueces municipales aplica
rán á esta clase de inscripciones 
lo dispuesto en el núm. 4.° del ar
tículo 20 de la ley del Registro.

Art. 11. Cuando á la celebra
ción del matrimonio hubiere asis
tido delegado del Juez municipal, 
deberá dicho funcionario extender, 
una vez terminada la ceremonia, 
la oportuna acta en una hoja de 
papel común, que podrá ser im
presa, y en ella consignar todas las 
circunstancias expresadas en los 
dos artículos anteriores. (Véase el 
formulario D.)

Art. 12. El funcionario que hu
biere asistido á la celebración del 
matrimonio en concepto de dele
gado, remitirá el acta de que traía 
el artículo anterior á la oficina del 
Registro civil dentro de las veinti
cuatro horas siguientes.

Art. 13. Tanto el acta extendi
da en papel común por el Juez 
municipal cuando hubiere asistido 
por sí á la celebración del matri
monio, como la levantada por el 
delegado, si este le hubiera repre
sentado en aquel acto, se trans
cribirán literalmente en el libro 
correspondiente, expresando en el 
asiento la fecha del mismo, el nú
mero del legajo en que ha quedado 
archivado el original y el nombre 
del Juez municipal y del Secreta
rio, los cuales autorizarán con su 
firma y sello del Juzgado el refe
rido asiento. '(Véase el formula
rio E.)

Al tiempo de transcribir las ac
tas podrán adicionarse por el Juez 
municipal las circunstancias enun
ciadas en el art. 10, en los térmi
nos que en el mismo se declaran.

Art. 14. Al pie de las actas, una 
vez transcurridas, se estampará la 
siguiente nota: «Transcrita esta 
acta en el libro..., folio,.., número 
..., de la sección de matrimonios 
de este Registro civil. (Fecha y fir
mas del Juez y Secretario, y sello 
del Juzgado.)

Art. 15. Las partidas de matri
monios canónicos celebrados sin 
la concurrencia del Juez munici
pal ó su delegado se transcribirán 
literalmente en el Registro civil. 
Podrán solicitar la transcripción 
los cónyuges, sus padres y cual
quiera otro interesado, por sí ó 

por medio de mandatario, aunque 
el mandato sea verbal. El Juez 
municipal acordará que se practi
que inmediatamente la transcrip
ción de la partida sacramental, 
haciendo constar si los contrayen
tes dieron ó no al Juzgado el opor
tuno aviso, para exigir la respon
sabilidad que proceda y á los efec
tos de los párrafos tercero y cuarto 
del art. 77 del Código civil.

En esta transcripción se expre
sará: primero, el lugar, hora, dia, 
mes y año en que se verifique, y 
segundo, el nombre y apellido del 
funcionario encargado del Regis
tro y el del Secretario. También 
podrán consignarse en la trans
cripción, aunque no resulten déla 
partida sacramental, si los intere
sados lo solicitaren, las circuns
tancias mencionadas en los núme
ros l.°, 9.° y 10 del art. 67 de la 
ley del Registro civil en la forma 
prevenida en el art. 8.° de esta ins
trucción. (Véase el formulario F.)

Art. 16. Al pie de las partidas 
sacramentales que han‘de quedar 
archivadas se pondrá una nota en 
la forma siguiente: «Transcrita es
ta partida en el Registro civil de 
mi cargo, libro..... , folio...... , nú
mero..... de la sección de matri
monios.» (Fecha y firmas del Juez 
y Secretario, y sello.).

Art. 17. Podrán pedir la ins
cripción del matrimonio celebra
do m articulo mortis, cuando no 
haya concurrido á su celebración el 
competente funcionario del Esta
do, cualquiera de los cónyuges, 
sus padres é interesados, ó su man
datario, aunque el mandato haya 
sido verbal, presentando la corres
pondiente partida sacramental. La 
transcripción contendrá, además 
de las circunstancias referidas en 
el art. 15, expresión de la fecha de 
presentación de la partida en el 
Registro.

Art. 18. El encargado del Re
gistro civil inscribirá, á instancia 
de parte legítima, las sentencias 
firmes en que los Tribunales ecle
siásticos hayan declarado la nuli
dad ó el divorcio en los matrimo
nios canónicos, poniendo además 
notas marginales de referencia en 
las inscripciones correspondientes.

Art. 19. Las dudas á que diese 
lugar el cumplimiento délos ar
tículos 77, 78, 79 y 82 del Código 
civil, en cuanto se refieran á ins
cripción de los matrimonios canó
nicos, y de las disposiciones que 
comprende la presente instrucción, 
serán consultadas por los Jueces 

municipales en comunicación clara 
y precisa á los Jueces de primera 
instancia respectivos. Si estos á su 
vez dudaran, elevarán la oportuna 
consulta á la Dirección general de 
los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

En ningún caso podrán suspen
der la inscripción de un matrimo
nio ó su transcripción á consecuen
cia de las dudas que los Jueces 
crean necesario consultar.

Las resoluciones que la Direc
ción general dicte sobre las dudas 
consultadas por los Jueces de pri
mera instancia se publicarán en la 
Gaceta de Madrid, omitiendo siem
pre el nombre del interesado.

Madrid 26 de Abril de 1889.= 
Aprobada.=Canalejas y Mendez.

FORMULARIO A 
Manifestación escrita de los que han de 

contraer matrimonio canónico.

(Articulo 5.°)

Sr. Juez municipal ele....
D...., natural de........término

municipal de..., provincia de..., 
de.... años, soltero, (profesión ü 
oficio), domiciliado en esta villa, 
calle de...., número...., hijo de 
D.... y de Doña....

Y Doña...., natural de........ ,
término municipal de...., provin
cia de...., de.... años, soltera, 
(profesión ú oficio), domiciliada 
en...., calle de...., número...., 
hija de D.... y de Doña....

Han convenido en celebrar ma
trimonio canónico, ante el Cura 
párroco de la iglesia de San José 
de este término, á las ocho de la 
mañana del día.... del corriente, 
en la capilla ó altar de.... de la 
misma iglesia, (ó en el domicilio de 
D.... calle de...., número... .), 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 77 del Código civil, lo 
ponen en conocimiento de V. á los 
efectos en el mismo señalados.

Madrid.... de.... de 188....

FORMULARIO B
Recibo del aviso ó manifestación escrita.

(Artículo 6.°)

Yo el infrascrito Juez municipal 
de....

Certifico: que en el dia hoy y... 
horas de la mañana, ha presenta
do D.... una manifestación es
crita, en que participa á este Juz
gado que el dia... y... horas..., 
tendrá lugar la celebración de su 
matrimonio con Doña...., en la 
iglesia parroquial de....

Y para que conste, expido la 
presente, que firmo en....

FORMULARIO C
Acta de inscripción de matrimonio canó

nico á que asiste el Juez municipal.

(Articulo 9.‘)
En la villa de... . á........de....

de 188.... hallándome yo el in
frascrito D..., Juez municipal del 
distrito de...., en la iglesia par
roquial de San Juan de esta villa, 
donde me trasladé para asistir á la 
celebración del matrimonio canó
nico convenido entre D.... y Do
ña...., en virtud del aviso previo 
que de los mismos recibí en debida 
forma, declaro: que á mi presen
cia ha procedido el Presbítero 
D...., Cura párroco de la referida 
iglesia, á unir en matrimonio ca
nónico á los referidos D...., de 
edad de.... años, soltero........na
tural de...., vecino de...., hijo 
legítimo de D.... y de Doña.... 
y á Doña..., de edad de.... años, 
natural de.... y vecina de...., 
hija legítima de D.... y Doña...., 
habiendo asistido, además, á dicho 
acto el padre y madre del esposo 
y de la esposa, y los testigos D...., 
mayor de edad, vecino de...., y 
D....

Y para que conste, levanto la 
presente acta de inscripción del 
referido matrimonio á los efectos 
del art. 77 del Código civil, la cual 
firman conmigo los contrayentes y 
testigos, despues de enterados de 
su contenido.
Observaciones para la redacción del acta.

1. a En el caso de que alguno 
de los contrayentes no fuere hijo 
legítimo se expresará, en el lugar 
especial indicado en el acta, que es 
ilegítimo, diciendo si es natural ó 
expósito, sin expresar en los demás 
casos otra clase de ilegitimidad.

2. a Cuando alguno de los con
trayentes esté representado por 
apoderado se hará mención del 
poder en que se confiera la repre
sentación y del nombre y apellido, 
edad, naturaleza, domicilio, profe
sión ú oficio del apoderado.

3. a Si los contrayentes mani
festaren tener hijos naturales que 
hayan de legitimarse por el matri
monio, se consignarán la manifes
tación y los nombres de estos.

4. a Cuándo uno de los contra
yentes fuere viudo, se consignará 
en el acta el nombre y apellido del 
cónyuge premuerto, fecha y lugar 
de su fallecimiento y Registro ci
vil ó parroquial en que se hubiese 
inscrito.

5. a Se expresará en el acta la 
fecha de la licencia ó solicitud del 
consejo, exigida por el Código ci
vil, cuando proceda.



6. a Cuando asistieren á la cele
bración del matrimonio los que 
deban prestar el consentimiento ó 
dar el consejo para el mismo, y 
manifestaren en el acto, su confor
midad, firmarán el acta ó persona 
ásu ruego si no supieren ó no pu
dieren hacerlo.

7. a Si ocurrieren casos especia
les no previstos en estas observa
ciones, los Jueces municipales se 
atendrán, para resolverlos y con
signarlos en el acta, cuando así 
corresponda á las prescripciones 
legales que á ellos se refieren.

FORMULARIO D
Acta de inscripción de matrimonio ca
nónico al que asiste el delegado del Juez 

municipal.

(Articulo 11.)

En la aldea de........término mu
nicipal de...,á... de... de 188... 
hallándome yo el infrascrito D...., 
Alcalde pedáneo de dicho barrio, 
en la iglesia parroquial de San 
Pedro, á donde me trasladé como 
delegado nombrado por el Sr. Juez 
municipal del referido distrito, 
para asistir, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 77 del Có
digo civil, á la celebración del 
matrimonio convenido entre D.... 
y D?....... y en virtud deórden del
propio Juez, declaro: que á mi pre
sencia ha procedido el Presbítero 
D...., Cura párroco de la referida 
iglesia, á unir en matrimonio ca
nónico á los referidos D...., de 
edad de.... años, soltero, natural 
de...... vecino de...., hijo legíti
mo de D... y de D.a... y á D.a..., 
de edad de... años, natural de... 
yvecinade..., hija legítima de... 
D.... y de D.a.... habiendo asis
tido además á dicho acto el padre 
y madre del esposo y de la esposa 
y los testigos D..., mayor de edad, 
vecino de........y D....

Y para que conste, levanto la 
presente acta de inscripción del 
expresado matrimonio, la cual se
rá transcrita inmediatamente en la 
sección de matrimonios del Regis
tro civil del Juzgado municipal á 
los efectos del art. 76 del Código 
civil, firmándola conmigo los con
trayentes, los padres y los testigos 
asistentes á dicho acto despues de 
enterados de su contenido, de que 
certifico.

FORMULARIO E
Transcripción del acta, extendida en papel 
común, de matrimonio canónico á que haya 
aai*tido el Juez municipal ó su delegado.

(Articulo 13.)
En la ciudad, villa ó lugar de..., 

h°y dia de la fecha, se procede á 

inscribir el matrimonio canónico 
á que se refiere el acta que lite
ralmente dice así:

^Copíese integramente.)
El acta transcripta queda archi

vada en este Registro civil, en el 
legajo número.... de la sección 
de matrimonios.

(Fecha y firma.)

FORMULARIO E
Transcripción de la partida sacramental 
de matrimonio á que no ha asistido el Juez 

municipal ni su delegado.

(Articulo 15.)

En la ciudad de........ante D....
Juez municipal, y D........Secreta
rio, comparece D...., y manifiesta 
que en nombre de.... presenta la 
partida de matrimonio canónico 
que han celebrado el dia.... del 
mes de... de 18... D.... y D.a... 
ante el Cura párroco de la iglesia 
de.. .., al cual no asistió el Juez 
municipal ni su delegado, con el 
fin de que se inscriba en este Re
gistro la referida partida á los efec
tos del art. 77 del Código civil. En 
su vista, y resultando que los con
trayentes dieron (ó no dieron) aviso 
de la celebración del matrimonio 
canónico oportunamente , el Sr. 
Juez mandó practicar la transcrip
ción de la partida sacramental del 
referido matrimonio. En su conse
cuencia se transcribe dicha parti
da, que literalmente dice así:

(Aquí la partida sacramental.)
La anterior partida queda archi

vada en este Registro en el legajo 
número.... déla sección de ma
trimonios.

(De la Gacela núm. 118)

GOBIERNO CIVIL

Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia en 
despacho telegráfico de ayer me 
dice lo siguiente:

«Sírvase V. S. ordenarla busca 
y captura del preso José Gómez 
Diaz, fugado de la cárcel de Arcos 
de la Frontera en la noche del 23 
del corriente, y cuyas señas son: 
natural y vecino de Ubrique, de 24 
años, color trigueño, pelo cortado, 
tipo de idiota, y viste pantalón 
claro rayado, chaleco de dril y 
chaqueta, botas y sombrero ne
gro usado.»

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori

dad procedan sin demora á prac
ticar el servicio que se interesa; 
y caso de ser habido dicho sugeto, 
le pondrán á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos l.° de Mayo de 1889.
El Gobernador, 
ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Fulgencio Seguróla, vecino de Bil
bao, en el dia de hoy, un escrito 
para registrar una mina de pe
tróleo y otras materias con el 
nombre de Tercera, en terreno 
término del pueblo de Huidobro, 
Ayuntamiento de Villaescusa del 
Butrón, sitio llamado Fuente To
bara, lindante al Norte con la 
mina Prevenida, al Sur con la 
mina Primera, al Oeste con las 
minas Felisa y Narcisa, y al Este 
con la Primera; designando las 9 
pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una estaca colo
cada á 12 metros al Oeste de la 
Fuente Tobara; desde esta se me
dirán en dirección Norte 200 me
tros y se clavará la primera estaca; 
desde esta se medirán 300 metros 
al Este y se clavará la segunda 
estaca; desde esta se medirán 300 
metros al Sur y se clavará la terce
ra estaca; desde esta 300 metros al 
Oeste y se clavará la cuarta esta
ca; y desde esta 300 metros hasta 
tocar la primera estaca, quedando 
cerrado el paralelogramo de las 
nueve pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 27 de Abril de 1889.
ANTONIO BOTIJA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Negociado de Minas.

Circular.

El dia 1,° del mes actual ha ven
cido el cobro del cuarto trimestre 
del corriente ejercicio de las cuo
tas correspondientes al cánon por 
razón de superficie del impuesto 
de minas y del importe del 1 por 
100 de productos brutos mineros 
obtenidos en el anterior. Desde di
cho dia tienen los dueños de las 
concesiones mineras el deber de 
ingresar en la Tesorería de Ha
cienda la cuantía perteneciente á 
los mismos; y con el objeto de que 
les sirva de recuerdo y advertencia 
y no pueda alegarse ignorancia, 
esta Administración cree de su 
deber llamar la atención de los 
referidos dueños recomendándo
les que verifiquen los ingresos de 
que se trata, precisamente dentro 
de los primeros quince dias del 
expresado mes de Mayo, y también 
los descubiertos anteriores los que 
se encuentren en este caso, evi
tando así el empleo de la via de 
apremio, que de otro modo, en 
cumplimiento de deberes regla
mentarios, tendría que proponer 
al Sr. Delegado de Hacienda.

Burgos l.° de Mayo de 1889.= 
El Administrador de Contribucio
nes, P. I., F. Bonal.

PROVIDENCIASjJUDICIALES.
Villarcayo.

D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 
municipal de esta villa de Vi
llarcayo,
Al público hago saber: que en 

el procedimiento de apremio para 
llevará efecto la sentencia recaída 
en los autos de juicio verbal 
seguidos en este Juzgado á ins
tancia de D. Pedro Charrealde 
y Urretavizcaya, vecino de esta vi
lla, contra D. Anselmo Valdivielso 
Morquecho,que lo es de Medina de 
Pomar, sobre pago de 250 pesetas 
y costas, se le embargó á este la 
finca que con su tasación pericial 
es como sigue:

Una casa situada en Medina de 
Pomar, y su barrio de Villacompa- 
rada, señalada con el número 19, 
valuada en 600 pesetas, cuya finca 
tiene contra sí una hipoteca por 
valor de 400 pesetas en favor de 
D. Felipe Valujera, vecino de Sa
linas de Rosío.

Esta finca se saca á pública su
basta por el término de 20 dias, 



durante los cuales estarán de ma
nifiesto los títulos de propiedad en 
la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo á los licitadores que 
habrán de conformarse con ellos, 
sin que despues tenga derecho á 
exigir ningunos otros. El remate 
se verificará en la audiencia de 
este Juzgado el dia 17 de Mayo 
próximo á las dos de la tarde. No 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación. Tampoco podrán tomar 
parte en la subasta sin consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Administración su
balterna del partido el 10 por 100 
efectivo de las 600 pesetas tipo de 
la subasta.

Dado en Villarcayo á 24 de Abril 
de 1889.=Pedro Gallo.—Por su 
mandado, Victoriano Carriazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Resultando vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Granada la cátedra de Terapéu
tica, Materia médica y Arte de re
cetar, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el art. 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de Noviembre 
de 1883, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
sueldo y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por con
ducto del Rector de la Universidad 
en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
Roletines oficiales de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 12 de Abril de 1889.= 
El Director general, V. Santamaría.

Se halla vacante en la facultad 
de Ciencias, sección de las Fisico
químicas, déla Universidad de Gra
nada la cátedra de Ampliación de 
la Física, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en la ley de 9 
de Setiembre de 1857, en el ar
tículo 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y 3.° del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1883. 
Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios 
de Facultad comprendidos en el 
mencionado artículo del regla
mento citado y los Auxiliares á que 
se refieren el art. 4.° del Rea 
decreto de 24 de Octubre de 1884 
y el de 23 de Agosto de 1888, siem
pre que unos y otros se encuentren 
en posesión de los títulos acadé
micos y profesionales correspon
dientes.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Rector ó Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes, contado 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los

Alcaldía de Santivañez del Val.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados han acordado que los 
artículos de consumo de vino, car
nes frescas y saladas, aceite, sal 
común, petróleo y cereales, que se 
han de expender en el próximo 
año económico de 1889-90 sean 
rematados á la libre venta en 
pública subasta, en la casa con
sistorial de esta villa en los dias 
5 y 12 de Mayo próximo á las doce 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos no se celebrará la se
gunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Santivañez del Val 28 de Abril 
de 1889.— El Alcalde, Francisco 
Alamo.

someter á una información públi
ca el proyecto facultativo redacta
do por el Arquitecto provincial 
D. José Calleja para la ejecución 
de un nuevo cementerio en esta 
villa, aprobado por esta corpora
ción.

Las personas que quieran recla
mar sobre la conveniencia de la 
obra, serán oidas en el plazo de 30 
dias contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Gumiel del Mercado 24 de Abril 
de 1889. —El Alcalde, Dionisio 
Calvo.

Juzgado municipal de Burgos
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.« decena de 
Abril de 1889.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.» decena de 
Abril de 1889, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 21 de Abril de 1889.= 
El Juez municipal, Vicente Gar
cía Barona.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Fastos.
Se arriendan por latemporada de

Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos de ense
ñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 12 de Abril de 1889. 
—El Director general, V. Santa
maría.
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Alcaldía de Gumiel del Mercado.

En cumplimiento del art. 95 del 
reglamento de 6 de Julio de 1877, 
este Ayuntamiento ha acordado en 
sesión del dia 14 de los corrientes

Igual anunciohace el Alcalde de 
La Vid para los dias 5 y 12 de 
Mayo, á las tres de la tarde, res
pecto de los artículos de consumo, 
á la libre venta.

El de Sasamon para el dia 12 de 
Mayo, de dos á cuatro de la tarde, 
respecto de la carne, aceite, vinos, 
pescados, jabón y sal común, á la 
libre venta.

El de Fuentespina para el dia 12 
de Mayo, á las once de la maña
na, respecto del aceite y carnes 
frescas y saladas, á la venta ex
clusiva.

El de Gredilla la Polera para 
el dia 15 de Mayo, á las cuatro 
de la tarde, respecto del vino, á 
la venta exclusiva.

primavera ó por años los acredi
tados y abundantes pastos de la 
Dehesa de Villandrando, lindante 
con el rio Arlanzon junto á Quin
tana del Puente.

También se admite ganado mu
lar, caballar ó vacuno por meses. 
Dirigirse á Victoriano Calvo Cea, 
domiciliado en Falencia, calle de 
San Juan, núm. 31. 1—8

En el partido de Lerma, y tér
mino del pueblo de Ciruelos de 
Cervera, se arriendan los pastos de 
un monte desde l.° de Junio hasta 
fin de Octubre. Para tratar con D. 
Santiago Martínez Conde, Espolón, 
44, Burgos. 1—4

Imprenta de la Diputación provincial-


